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CONTRATO No. CEA-DA-GSG-SERV-RECOLECCION DE BASURA-GC-o05/201a.

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIóN ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO, REPRESE TADA EN ÉSTE ACTO POR EL
II{G. FELIPE TITO LUGO ARIAS, EN SU CARACTER OE OIRECTOR GENERAL, A LA CUAL
EN LO SUCESM SE LE OENOltrf{ARÁ COMO'LA CEA', y pOR LA OTRA PARfE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO MIXZOC, S.A- DE C.V., LA CUAL COMPARECE A
LA CELEBMCIóN OEL PRESENTE CONTRATO A TMVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL
SILVIA PÉREZ MARTÍNEZ, A QUIEI{ EN LO SUCESTVO SE LE DEÍ{OMINARÁ COMO'EL
PROVEEDOR", MISMO QUE SU.IETAN AL TENOR DE LAS SIGUIE]{TES DECU\RACIONES
Y CLAUSUT.AS:

DECLARACIOf{ES

I.. DECLARA "LA CEA" QUE: ,
I.1.- ES UN ORGANIS¡4O PUBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

]ALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LWI/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE

ENERO DE 2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]AUSCO" CON FECHA

24 DE FEBRERO DE,2OO7, CON PERSONALIDAD JURÍDIC¡ Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS

fERNIINOS DEL ARIICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESIADO DE JALISCO Y SUS

N4UNICIPIOS,

I.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIóN XXXIX DEL ARTiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE CO¡4O UNA DE SUS ATRIEUCIONFS E']ERCER EN

EL AMBNO DE SU COF4PETENCIA, FUNCIONES Y ATRIEUCIONES EN T4ATERIA DE

ADMINISTMCION, INFOR¡4ACION, PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO.

I.3.. EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOT4BMDO POR LA JUNIA DE GOEIERNO DE LA
COIVIISION ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, AL ING. FEUPE TTTO LUGO ARIAS,,CON,1O SU

DIRECTOR GENEML, DE CONFORI'4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL

ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESIADO DE ]ALISCO Y SUS N,IUNICIPIOS, Y QUIEN
TIENE EL CAMCTER DE APODEMDO GENEML PARA PLETTOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE

ADI'IINISTMCIÓN, EN LOS IÉR¡4INOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTiCULO 35 DE LA LEY DEL

AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS IYUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO.

I.4.- PARA CUBRIR t-AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE COI.ITRATO, SE CUENIA
CON RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE, RECURSOS PROPIOS 2018, REQ, 3464 Y CUADRO
COMPRATIVO, ORDENES DE COIYPRA SEGUN SUMINISTRO NUI4ERO DE CUENIA
(088437144s).

¡.5.- SEÑALA CONIO SU DOMICILIO PARA OIR
CARÁSIER PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA
POSTAL 44190, DE GUADALA)ARA, JALISCO, tAS

"¡\

Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE

NÚMERo 1726, CoLoNIA ¡4oDERNA, CÓDIGO

QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA

¡¡._t ¡§!o .,&
I726, fol. Moderna C.P 44190 Guadalaiara. Jalis(o, Méxrco

Telt. (33) 3030-9200 y0l 800 087 9200
(eaj,l[5co.qob mt
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TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMÍO, I,IIENTRAS NO SEÑALE, IYEDIANTE
ESCRITO, OTRO DISTINTO.

r.6.- LA lust'IFICAcTóru or u nsIcr,,¡ectóru DEL PRESENTE coNTMTo ES poR LA SIGUIENTE
n¡zó¡r: ¡ TMVÉS DEL pRocEDIr!4rENTo pon truvrrecró¡r A pRovEEDoRES, stN LA
coNcuRRENCrA orr co¡¡rrÉ DE ADQUrsrcroNES, s¡o LA coNoucclóN DE LA UNIDAD
CENTMUZADA DE COMPMS. ARTICULO 72, DE LA LEY DE CON1PRAS GUBERNAT4ENTALES,

ENAIENActoN€s y co^¡rcAtncró¡¡ or srnvlclos DEL EsrADo DE JALIsco y sus tyuNlcrpros,
v Lo ApLIcABtF A su REGLATvENTo pAn¡ tsrA voDALIDAD, asi co¡4o tL ¡nricuro to
rneccróru .rr, or rns porÍ¡cqs, BASES y LINEAF4IENToS pAna u eoqulslclót't,
ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMIACION DE SERVICIOS DE LA
ENTIDAD pAMESTATAT co¡¡tsIóru ESTATAL DEL AGUA DE JALIsco, l'rvnÁ¡roosr n
PARNCIPAR EN DICHO PROCEDIMIENTO LAS SIGUIENIES EMPRESAS 1.- GRUPO MIXZOC, S.A.
DE c.v., 2.- RECoLEccIóru rspecnuz¡on ol¡¡Áv¡cl, s.¡. DE c,v., 3.-ECoTECNIA AMBIENTAL,
S,A. DE C.V., Y 4.- IYEGA INTERNAOONAL, S.A. DE C.V., POR LO QUE EL PARTICIPANIE GRUPO
MIXZOC, S,A. DE C.V., POR HABER PRESENIADO LA PROPUESTA ECONO¡4ICA SOLVENTE MAS
BA]A PARA, 'LA CEA", Y QUE ADICIONALMENTE ,DICHA EMPRESA CUMPLF CON LA

DOCUI4ENTACTON SOUCITADA EN INVITACION, Y PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO
DEL EsrADo ACTUALIznoo, tL Ánm oe ¡oeutsIcIoNES DE'LA cEA", pnocroló ¡o.:uotcln
EL PRESENTE COMTRATO PARA LLEVAR A CAEO LOs 'SERVICDS DE RECOLECCION DE
RES]DUOS EN FORMA MENSUAL DE 50 M3 APROX]MADAMENTE, EN US INSTAUÜONES DE "IA
CEA" tN US OrrctNAS DL AvtNtDA FMNCIA NUMERO 1726 Y TMNCIA 1522 (ALMACTN)
BMSILTA 2970 Y BMSILIA 42q 6LMACEN) COLOMOS PROVTDENCTA, EL CHACO 2853,

COLOMOS PROVIDENC]A, UBOMTONO Y ALMACENES UBI'}DOS EN U ZONA

METROPOTIIANA", LO ANfERIOR DE ACUERDO A LA NORMA SEMADES OO7/2008,
AUTORIZACION DR 1438. ENC¡RGADO DEL DESPACHO DE LA D1RECCION DE GEfiON
INTEGML DE RESIDUOS.

II.. 'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENO¡4INADA GRUPO MIXZOC, S.A.

or c.v., coru Le póuzn túvrno g,zzz (NUEVE MrL sETEctENros vEINfISIETE), DE FECHA 0r
(PRI¡4ERO) .DE AGOSTO DE 2011, (DOS I.4IL ONCE), PASADA ANTE LA FE DEL CORREDOR

PUELICO NUMERO 23 (VEINTITRES) DE LA I!¡UNICIPALIDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, UC.
SERGIO RAI'4IREz FERNANDEZ, ESCRITUM LA CUAL SE ENCUENTM INSCRIIA EN EL REGISTRO
púguco or LA pRopIEDAD y coMERclo DEL EsrADo DE tALIsco, ¡4EDIANTE FoLlo
MERCANTIL rrrcrnóuco No.627i7*t (SESENTA y Dos t4tl sETEclENTos SETENTA Y sIETE

AÍERISCO UNO), CON FECHA DE PRELACION Y REGISTRO EL DIA 24 (VEINNCUAfRO) DE

AGOSTO DE 2011 (DOS t'4IL ONCE), Y 26 (VEI¡mSEIS DE AGOSTO DE 2011),
RESPECNVAMENTE.

t¡.2.- LA c, slrvra pÉnrz ueni¡lrz, eUIEN sE IDENTIFtct coN CREDENCIAL DE ELECToR

CLAVE DE ELECTOR NUMERO PMRI'4S174021314M200 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL

ELECTOML ACREDÍTA SU CNA,qCTTA OE APODEMDA LEGAL DE LA PERSONA MORAL

DENoI'4INADA GRUpo ¡4lxzoc, s.A. DE c.v., coN EL TEsrIt4oNIo or rscnrrun¡ pÚeucA

IAI ISCO

Pi

.t

coMlstóN €5TAraL oEL

Av. Fran(¡a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jali5co, Mérico
fels. (33) 3030'9200 v 0 I 800 087 9200

.eajalisco.gob.mx
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NUMERO 28,376 (VEINTIOCHO N4IL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS), DE FECHA 31 (TREINTA Y
UNO) DE MAMO DE 2015, (DOS MIL QUINCE), PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO
Nú¡4ERo 99 (NovENnA y NUEVE) DE LA ryuNIcIpALrDAD DE GUADAT¡:nna, ¡¡LIsco, LIc. ¡osÉ
[4oRA LUNA, ESCRITUM LA CUAL sE ENCUENTM INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBLIco DE LA
PROPIEDAD Y COI4ERCIO DEL ESTADO DE ]ALISCO, MEDIANTE FOUO I,IERCAIML
eLrcrnórurco Na. 62777*t (sESENTA y Dos MtL sETEctErvros sETENTA y srErE AsrERIsco
UNO), CON FECHA DE PRELACION Y DE REGISTRO EL DIA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2015 (DOS

IYIL QUINCE), Y 16 DE ABRIL DE 2015 (DOS I.4IL QUINCE), CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE

HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD,

II,3.- SE ENCUEMRA AEGISTMDO EN LA SECPETARIA DE HACIINDA " CNÉOTTO PÚATICO,

CON EL RTGISTRO FEDTML DT CONTRIBLYEM IS NUMERO GMI11O8OTSZZ. ASi ¡4ISVO
DICHo *PRovEEDoR" SE ENcUE¡ITn¡ DADo DE ALTA ANIE EL PADRóN DE PROVEEDORES DE

r¡ stcnrrnnÍ¡ or prntrnclót, aopllt¡lsrqAcló¡r y FINAZAS, JALtsco, sEpAF,
SUBSECRETARIA DE AD¡4INISTMCION, CON EL NUMERO DE PROVEEDOR P22151,,QUE SE

IND1CA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "CONSTANCIA DE ACTUALIZACION DEL
PROVEEDOR".

Ir,4.- euE SEñALA coMo su DoMICILIO pnRA ojn v RI-CIBIR NoTIFIC¡ool"lts tú¡l us oe
CARACTER PERSONAL EN LA C¡LLE ARROZ 382 (fRESCIENTOS OCHENTA Y DOS) COLONIA: LA

NOGALEM C.P. 44470 (CUARENIA Y CUAIRO MIL CUATROCIENIOS SETENTA) EN

GUADALA)AM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECIOS LEGALES PARA TODO LOS FINES Y
EFECToS DE EsrE coNTRATo, MrE¡ttMs No SEñALE MEDIANTE EScRrro orRo DtsrlNTo.

II.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESIABLECEN LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO LOS TERT4INOS DE REFERENCIA PARA LOS

TMBAlos coNsrsrENTEs EN 'sfRufcro o¿ atcottcctó¡t DE REsrouos EN FoRMA
MEITSUAL DE 50 M3 APROXI¡'']ADA"E¡ITE, E¡T LAS INSTALACIONES DE "LA CEA" EN
LAs oElcr¡rAs DE avE rDA rnataa núueao 1226 y FRANcra t52z coloMra
II'ODER¡T4 ARASTLIA 2970 Y BRASILIA 42O, COLO¡I'OS PROVTDEIICI4 EI CHACO
2853, LABORATORTO Y ALMACEITES UBTADOS EN LA ZO¡IA MEÍROPOLTTANA'| Ét
CONTENIDO DEL PLAN DE TMBA]O Y EL PRESUPUESTO RESPECNVAMENTE Y QUE FORI'4AN

PARIE DEL PRESENTE CONIRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡44.

aSlN4lSMO, LA BITACORA QUE Sl- ABRIRA LN LA FECtlA Dl-l II\ICIO DF IOS TRABAJOS,

TAMBIEN FIRI.4ADA POR'LA CEA" Y 'EL PROVEEDOR", FOR¡4AM PARTE INTEGRAL DEL

PRESENTE CONTRAIO.

II.6.- NENE CAPACIDAD JURÍDICN PARA CONTRAIAR V PTÚruT T,qS CO¡¡OICIONIS IÉCNICÁS Y

rcoNóMtces pARA oBLIGARSE A LA ElEcuctóN DE Los rMBAJos oBlEfo DE EsrE
CONTRATO,

J4!_!1=ri

1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadal¿iara, Jalisco, México
Tel5. (13) 3030-9200 y 0 1 800 087 9200

(e¿l¿li5(o-9ob.mx
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II.7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARIÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENIALES,
ENAIENACIONES Y CO¡TTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

II,E.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS

OBLIGACiONES FISC4LE5.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNOAI.4ENfO EN LOs APTI(UIOS I 2 42, 47 52 5], ?2, 76, 30, 8L Y 82, O€ LA LEY DE

COI.¡PRAS GUBERNAMENTALEs, ENAjENAqONE5 Y CONTMTACION OE 5ER!'IC1O5 DEL ESTADO Dt lal.lSCO Y 51,5 IILINICIPIOs; Y

LO 
'ORRESPOND¡ENTE 

A SU REGI.AMENTO 1, 2, 20 FMCCIóN I 21 24, 25 FRACCIóN II / 15 FM(CIONES I Y II¡ DT I-A LEY OEL

AGUA pARA EL E5TAoO OE IALISCO Y 5LJ5 l,lUNlCIPIOsr Y 3l trE 5U REGLAIjENTO, ASI COMO, 1, 2, I, l0 FMCC¡ON n, Y DE r¡As
RELAT]VOS DE LAs POLITICAS, BASES Y LINEAI,I¡ENTOs PARA LA AOQiJISICION, ENA]ENACION O ARRENDAIIIENTO DE BIENESO LA

CONTRATACION DF SERVICIOS DE tA ENT¡DAD PARAESTATAL COT4ISION ESTATAL DEL A6UA OE ]AL¡SCO, LAs PARTES OTORGAN

LAs SIGUIENÍES

cLÁusuLAs:

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO..EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR EL SERVICIO EFICIENTE

CONSISTENTES EN 'SERWCIO DE RECOLECCIóN DE RESIOUOS EN FORMA MEITSUAL DE
50 tt3 APROXI¡4ADAME¡ITE.EI'| LAS I¡{STALACTOflES DE "LA CEA" EN LAS OFTCTNAS
DE AWTIDA FRA¡TCIA ¡TUNERO 7726 Y FRA¡ICIA 1522 COLONIA MODER¡I4
BRASTLIA 2970 Y BRASILTA 42q COLOIIOS PROUIDE CIA, EI CHACO 2853,
LABORATORTO Y ALMACE¡IES UBTCADOS EN LA ZONA METROPOL¡,{iY,.í LO ANTERIOR

DE ACUERDO A LA NORMA SE¡4ADES OO7l2008, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR

LOS DIVERSOS ORDENAMIEI.ÍTOS Y ANEXOS SENALADOS EN LA DECLARACION I¡.5 DE ESTE

coMrRATo.

sEGUNDA.- caRAcrEúsr¡cas or Los rmsaJos.

.EL PROVEEDOR"
CUENTA CON EL SERVICIO DE CONIENEDORES PARA QUE EN ESIOS DISPONGAN LOS

RESIDUOS GENEMDOS EN LAS INSIALACIONES DE "LA CEAi PREVIAMENTE PUESTOS EN

BoLSAs DE plAsncos srcúf,l r.c ¡ton¡4¡ sE¡4ADES 0022008. DICHo PRovEEDoR DE

sERVrcIos DE necorrccró1,¡ SEGúN su pRopuEsrA TEcNtcA sE ENcUENTM AUIoRIZADo
PoR LA SEMADET (oFlclo: SEMADET/DGIR/O154/DRT/2018, PARA REALIZAR r¡ arcOrecCIótl
Y TRANSFORfE DE LOS RESTDUOS HACIA EL CENTRO DE ACOPIO Y/O DESNNO FINAL

AUIORIZADOS.

COND¡CIOI{ES DE TRANSPORTE:

TERcEn-n.- MATERTaT-¡s sóuoos,
LOS CONIENEDORES ANTES N4ENCIONADOS SON DE CAPACIDAD DE 2 MEIROS CUBICOS C/U

PARA LA zoNA MErRopoLrrANA, PARA euE eru ÉL sr otspo¡lcn¡¡ Los REslDUos GENEMDoS

JA_I-Is_(.o

t

coMts¡óN E!¡arai, oEa

^\

,ti]\L{)

\
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Av. Franci¿ No. 1726, Col. Moderna C.P ,141 90 Guadalajara, Jalis(o, México

Tels. (13) 3030-9200 v 0l 80o 087 9200
(eal¿li5co.gob.mx
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Y LOS QUE SE HAN, ESTADO RECOLECTANDO POR 'EL PROVEEDOR". LOS CONTENEDORES DE

2M3 SE ENTREGAMN EN COMODAIO AL GENERADOR,

LA CA¡MDAD DE CONTENEDORES DEPENDE DEL ESPACIO DISPONIBLE PARA 5U
ALMACTNAI.4IENTO Y/O DEL VOLU¡4EN DE Gt NTMCIÓN,

EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN SE REAUZARA DESDE UNA VEZ POR SE¡4ANA, PUDIENDO SER

INCR¡ MEM ADA SU FstCUENCIA HAÍA DIARIO SEGÚN LAS NFCFSIDADES DE "LA CEA', SI AS}
LO RFQUIEREN, (INCLUYENDO TA RECOLECC]óN, TMNSPORTACIóN Y DISPOSICIÓN TN IOS
DIFERENTES PUNTOS DE GENEMCION).

LOS RESIDUOS DE I'4ANEJO ESPECIAL RECOLECTADOS SERAN ÍRANSPORTADOS HACIA EL

CENTRO DE ACOPIO Y/O DESTINO FINAL POR "EL PROVEEDOR", CO¡4O EI'IPRESA

ESPECIALIZADA Y AUTORIZADA PARA EL TMNSPORTE Y ¡4ANE]O DE RESIDUO ESPECIAL, PARA

LO CUAL EL PROVEEDOR DEBERÁ EXHIBIR CNRTA (COMPROBANTE), DE DISPOSICIÓN FINAL
DONDE SE LLEVEN LOS RESIDUOS RECOLECIADOS EN LAS OFICINAS DE LA CEA, CON EL

OB]EIO DE QUE SE DESC¡RTE O SE DEMUESIRE QUE NO SE HACE MAL USO DE LOS MISMOS.

ASÍ ¡4ISMO, "EL PROVEEDOR", A LOS 06 (SEIS) IYESES DEL SERVICIO SUMINISTRADO DEBERÁ

SOLICITAR UNA COPIA DE INFORME A SEMADET DE LO RECOLECTADO A LA CEA, COMO

DESECHOS ORGÁNICOS, INORGÁNICOS Y SANTTARIOS EXHIBIR DICHO DOCUI'4ENTO A "LA
CEA-, I4ISI'4O QUE SE ENCUENTRE AVALADO POR LAS CARIAS DE DISPOSICIÓN FINAL,

Asi TAMBIÉN,.EL PRovEEDoR", EsTÁ DE ACUERDo Y ES DE SU CONOO¡4IENTO QUE DEBE

DE CONTAR CON PIAS DE UN VEHICULO AUTORIZADO, PARA NO ENTORPECER O REfRASAR LA

ÜECUCIóN DEL SERVICIO DE RECOLECCIóN DE RESIDUOS DE ¡4ANÜO ESPECIAL EN LAS

OFICINAS DE LA CEA, YA QUE DENTRO DEL OB.]EIO DEL PRESENTE CONTMTO SE ENCUENTRA

ENTRE OTROS CONSIDEMDO EL AREA DE LABORATORIO DEL CEL, DE "LA CEA",

CUARTA.. MONÍO DEL CONTRATO.

EL I¡4PORTE DE LOS ÍRAB¡JOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRAIO ES POR LA CANTIDAD
APROXIMADA DE $77,85O.0O (SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS,

OO/IOO, MONEDA NACIONAI-), N4AS EL IIYPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $12,456,00
(DOCE MIL CUATROC¡E]{TOS CI CUENTA Y SEIS PESOS, OO/1OO, MONEDA
NACIOI{AL.), SIENDO EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA CÁNNDAD DE i9O,3O6.OO
(NOVENTA MrL TRESCIENTOS SErS .PESOS, OO/1OO, iIONEDA NACIONAL) IVA

INCLUIDO, DICHAS CAI.¡TIDADES NO PODMN sER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE LAS

PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI'EL PROVEEDOR" REALIZA TRABAJOS POR

Av. Frañci¿ No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 G uadal¿ja ra, .Ja lisco, México
Tel5. (31)3030 9200 v 0l 800087 9200

(eaj¿lie(o.9ob.mx

MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
INcuRM poR LA ElEcucIóN óe rn¡sA:os EXCEDENTES, ruo re¡locÁ DEREcHo A R
PAGO ALGUNO POR ELLO.

PRECIO UNITARIO DE 173,00 POR M3 RECOLECTADO.
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LAS CAI.ITIDADES ANTERIOR¡4ENTE SEÑALADAS PUEDEN VARIAR SEGÚN EL NÚI'4ERO DE
METROS CÚBICOS RECOLECTADOS EN IAS OFICINAS DE LA COI"IISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO, QUE SE CONSIDERÁN A RAZóN DE 50 ¡43 APROX. POR LO QUE LAS CANTIDADES
ANTERIORT1ENTE SEÑALADAS SOLO SON UN APRO}C¡4ADO, Y LAS I.4ISMAS EN SU MOMENIO
PARA SU PAGO DEEERÁN SER COMPROBADAS CON EL DOCU¡4ENIO DENOI'4INADO MANIFIESTO

QUE ADJUNTE DEEIDA¡4ENTE AUTRIZADO EL PROVEEDOR DE CONFORMIDAD POR SERVIDOR
PÚBLICO DESIGANDO EN CADA DoMIcIuo DE LAS oFICINAS DoNDE RECOLECTARÁ LoS
RESIDUOS DE T\4AUO ESPECIAL,

QUIf{TA.. GARANúA.

PARA LA ADQUISICION DEt SERVCIO,NO SE OTORGAM ANTICIPO ALGUNO, ASJ MISI'4O, FN

BASE EN EL ARTICULO 84 FRACCION I, DE LA LEY DE COI4PMS GUBERNA¡4ENTALES,
ENA]ENACIONES, Y -CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, Y ARTICULO 110 DE SU REGLAMENTO, 'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A
GAMI.¡TIZAR NIEDIANIE (r Fianza; ll. Cheque ceñificado o de caja a favor de LA CEA': o lll B¡llete de
depósito ) EL CU¡4PLIMIENIO VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE

SUMINISTRO. DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN EL CONTRATO
RESPECIVO QUE I¡{PORTA EL 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL |'4ONTO IOTAL DE LOS TRABAJOS,
POR LA CANTIDAD DE $9,306.00 ( UEVE MrL TRESCTEf{TOS SErS PESOg 00/100,
MO EDA NAC¡O'{AL), POR TAL MOTIVO 'EL PROVEEDOR', OTORGARÁ LA RESPECTIVA
GARANTIA EN FAVOR DE t-A COMISIOI{ ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, I4ISMA QUE
AI'4PARE EL CUMPLIMIE¡IO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OELIGACIONES CONTRAIDAS EN EL
PRESENTE INSTRUI4ENTO, OESERVANDOSE LO ESTIPULADO EN LAS SIGUIENIES
DTCLAMCIONTS PARA EL CASO DE LA GARANÍA OTORGADA:

PARA EL CASO DE OTORGAI.IIE TO DE GAMNTÍA ITEDIANTE PóUZA DE FIANZA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCION ¡4EXICINA DE FIANZA DEBIDAN1ENTE AUIORIZADA
PARA ELLO,

LA PóuZA DE FIANZA Y/o LA GARANTiA oToRGADA DEBERÁ CoNTI-I.4PLAR COMO MiNI¡4O LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. QUE LA FIANZA Y/O GARANIÍA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS LAS

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- QUI PARA LIBTMP LA, FIANZA Y/O GAMNTiA OTORGADA SLRA REQUISNO
INDISPENSABLE LA I'4ANIFESTACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'CEA",

C).- QUE LA FIANZA Y/O LA GARANÍA OTORGADA CO¡MNUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE

OTORGUE PRORROGA AL CU¡4PLII'IIENTO DEL CONTMTO, ASI COIYO DUMNTE LA

SUBSTANCIACIóN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR" O *CEA", Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA

ÜECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- SOLO PARA EL CASO DE GARAÍ{úA OTORGADA ¡{EDIA TE PóL¡ZA DE FIANZA QUE
LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE ÜECUCION

o
1
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PREVISTOS EN EL ARTICULO 17A,279,280,282 2A3 Y DEI\¡AS RELATIVOS DE LA LEY DE
]NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS

FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL

IYISMO ORDENAIYIENTO LEGAL, CON IYOTIVO DEL PAGO EXIEMPOMNEO DEL IMPORTE DE LA
POLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRóRROGAS O ESPERAS'EL PROVEEDOR' DERIVADA DE LA
FORMALIZACIóN DE CONVENIOS DE AMPLIACIóN AL IYONTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
PROVEEDOR", DEBERÁ OBTENER LA I'4ODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE

LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

SEXTA.. PLAZO DE EJECUCIóN.
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" A REALIZAR LOS SERVICIOS I4ATERIA DE ESfE

CONTRATO, EL CUAL SERÁ DURANTE EL PLAZO DE 07, (SIETE) MESES, CON 15 (QUINCE DiAS),
LO QUE COMPRENDERA UN PERIODO A PARNR DEL DIA 14 DE ABRIL 2018 AL 30 OREINTA) DE

NOVIEMERE DEL ANO 2018 (DOS ¡4IL DIECIOCHO), SERVICIO DE RECOLECCION QUE
COMENZAM A CONTAR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA NOTIFICACION DEL FALLO

¡4EDIANTE ACTA DE DICTAI4EN rrCrurCl qur SUSCRIBE EL AREA REQUIRENTE Y EL TITULAR

DE LA UNIDAD CENTMLIZADA DE CO¡4PMS ASI COMO DE LA SUSCRIPCION DEL CONTMTO
oe vÉnno.

sÉpr¡ul- ronua oe pteo.
.CEA" Y 'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OEJETO DFt PRESENTE

CONTRAIO, SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: SE LLEVAMN A CABO DE FORMA MENSUAL
(AL FTNALTZAR EL MES coRRESpoNDtENTE AL sERVIcIo Y ros NlErRos cúetcos
RECOLECTADOS), POR UNA CANTIDAD APROXIIYADA DE 112,040.80 (DOCE MIL CUARCf{TA
PESOS, 80/100, MONEDA NACIOT{AL) IVA INCLUIDO," TODA VEZ QUE DICHA CANTIDAD

PUEDE VARIAR, ELLO EN VIRTUD DE LOS METROS CUBICOS DE RESIDUOS RECOLECIADOS

REFLUADOS EN LA FACTURA CORRESPONDIENTE Y EN LOS ANEXOS DE NO[4BRE 'MANIFIESIOS

oe necoLtcclót v rncNspontlclóN DE RESIDUos DE ¡4ANüo ESPECIAL", EMmDos o
PRoPoRcIoNADoS PoR .EL PRoVEEDOR., LO ANTERIOR, PREVIO A LA PATST¡ITNCIóI'¡ POA
pARTE DE'EL pRovEEooR'aL oil slcurrtwr A ú FECHA DE coRTE DE l4ES A EsrE
ORGANISI'4O DE LA FACTUM CORRESPONDIEÍ{TE POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A

PRESENTAR LA FACTUM RESPEfiVA, LA CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES

PARA QUE 'LA CEA" DENTRO DEL TERMINO DE 03 (TRES) A 05 (CINCO) DIAS HABILES, PREVIA

vERrFIcÁcIóN DE LA FACTUM y Los sERVIcros REALICE EL PAGo CoNDUCENTE, PoR Lo QUE

coM¡l¡óN EsraTAL DEL

¡o¡¡¡Ás oE re parsr¡¡r¡cIóN or Ln recruRA RESPECIIVA PAn¡ su PAGo.

ocrava.- supERvrs¡ón oe Los senv¡c¡os,.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS N4OMENTOS COT1O PERSONA ENCARGADA PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO POR LO QUE
CORRESPONDE A LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS DE FMNCIA #1726,
ESTACIONA¡4IENTO DE FMNCIA #1522, COLONIA N4ODERNA, AL C. ELMMIO PALIYA

urntÁtorz, IEFE DE MANTENIMITIwo, nsÍ ulslt¡o Y PoR Lo QUE coRRESPoNDE A LAS

INSfALACIONES DE LA OFICINAS DE BMSILIA #2970, ESTACIONAMIENTO DE BMSILIA #420,

J¿_LlsLo

Nj' lh
a,n
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Y CHACO #2853, COLOMOS PROVIDENCIA, LA PERSONA ENCARGADA PARA DAR SEGUIMIENIO
Y VIGILE DICHO CUMPLI¡4iENTO SERA EL L]CENCIADO OSCAR ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ,
JEFE PAGADURÍA Y CONTROL PRESUPUESTAL (UEAS)

GERENCIA ADMINISTMTIVA, ADSCRITO A LA GERENCIA ADMINISTRATIVA (UEAS), AMBOS DE

ESTE ORGANISI"IO PUBUCO DESCENTMLIZADO.

NOVENA.. RECEPCIóN DE LOS TRAEAJOS.
-EL PROVEEDOR- COMUNICAM POR ESCRTTO A 'LA CEA- LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS QUE LE FUERON ENCO¡4ENDADOS, PARA QUE ESTE, EN UN TÉRMINO QUE NO
EXCEDEM DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y
HECHO LO ANIERIOR, EMPEZAM A CORRER EL TERIYINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA

QUE'LA CEA" PROCEDA A LA RECEPCION FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAM ACTA

GRCUNSIANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESIE HECHO Y ADEMAS DEBERA CONTENER COI.4O

MINIMO LO SIGUIENTE:

I,- NOMBRE DE LOS ASISTENIES Y EL CARACIER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.- NOMBRE DEL REPRESENIANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL

REPRESENTANTE DE'EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTÉN RECIBIENDO. ,

IV.- FECHA DE TERMINACIóN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, ¡4ONTO E]ERCIDO, CRÉDTTOS A FAVOR O EN

CONTM Y SALDOS.
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTARA EN LA FECHA SENALADA,,CON O SIN LA

COMPARECENCIA DE LOS REPRESENÍANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA

NOTIFICACIóN QUE SE LES HAGA DE FOR¡4A lNDUBITABLE,
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO
EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEB¡ENDO QUEDAR SALDADOS IODOS LOS

ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE'LA CEA" Y "EL PROVEEDOR".

DÉcrMA.- casos DE REcHAzo, DEvoLUcróN y REposlcró DE BrEt{Es Y/o
SERVtCTOS,
EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPUMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES

coNfENIDAS EN EL coNTMTo,'LA cEA" pRocEDERÁ er necsazo DE Los BIENES Y/o
SERVICIOS, SE EI,ÍTIENDE CO¡4O NO IMPARTIDOS O ENTREGADOS EN TERMINOS DEL

supuEsro SEñALADo EN EL APARTADo DE LAs PENAS CoNVENCIoNALES, APLICANDo LAS

SANCIONES ESTAELECIDAS DE DICHO APARTADO, DEL CONTRATO, HASTA EN TA¡TTO SEAN

ACEPIADOS POR'LA CEA",

EN EL cASo DE que se snrcrúr LA DEVoLUCIóN y REpostctót'¡ or glr¡¡rs pon

FALLA DE CALIDAD O CU¡4PLIIYIENTO DE ESPECIFICNCIONES ORIGINALMENIE
DrcHAs susrrructoNEs No Dt BrRÁN IMpLtLAp su ¡¡ootrlceclór"1.

DÉcrMA pRIMERA,-RELAcIoNES LABoRALES,

JA!:r§Lo

I4OTIVOS DE
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COM¡SIÓN ECfATAL DEL

a ágyá
.EL PROVEEDOR" COI!4O EIYPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON
I'1OTlVO DE LOS TRABA]Os IYATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE
LAS OBUGACIONES OBRERO PATRONALES AÑTE LAS DIVERSAS INSTMJCIONES Y

ORGANIS¡4OS PÚBLICOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡4ÁS

ORDENAI'IIENTOS EN IVIATERIA DE TMBAIO Y SEGURIDAD SOGAL, POR LO QUE RESPONDE DE
IODAS Y CqDA UNA DE LAs RECLAIT1ACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN sUS
TMBAJADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, " LA CEA' SERA AJENO A
CUALQUIERA DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES
DE *EL PROVEEDOR".

DÉcrMA sEGuNoa.- REspo saBrLrDAD DE 'EL pRovEEDoR'
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EJECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE
CONTMTO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OIRA PERSONA
FistcA o MoML, Los DERECHoS oBTENIDoS y LAs oBuGAcIoNEs coNrMiDAs EN VIRTUD
DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA TERCERA.- pRoTEccróf{ DE DEREcHos DE auroR.
DE CONFORMIDAD A LOS ESIABLECIDO EN LOS NUMERALES 1, 3,4, APARTADO C FMCCIóN I,
13 FRACCIÓN IX, 16 FMCCIÓN VI/ 18, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL
pRovEEDoR RENUNCIA A Los DEREcHoS euE EsTABLEcE EL ARTÍcuro r¡z o¡ LA yA cITADA
LEy ctDIENDo A FAVop DE LA cEA, ToDos Los DERECHos ot tx{lalctóN, pugLIc¡cló1,
REPRODUCCION, EIC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡ua culnm.- coNFIDENcrauDAD.
"EL pRovEEDoR" y "LA cEA', CoNVIENEN tN eur LA INFoRMActoN v oocu¡¡rrr¡clóru
euE sE pRopoRcIoNE o sE GENERE coN MoIVo oE r.c ElrcuctóN DE Los rRABAros No
PODRA SER DIVULGADA POR ¡4EDIO DE PUBLICqCIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS
rrrcrnóucos o cu¡LeuIER orRo MEDIo o FoRMA DE olvulcnclót'1, coNoctDA o euE EN
EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

LN cnso DE euE stA DrvuLGADr Ll Inronvrcló¡l y DocuMtNTActoN euE sE
pRopoRctoNE o sE GENERE coN MoIVo o¡ r¡ pnrsrtwnclóN DE Los sERVICIos poR
r.4EDIo DE puBLIcAc¡oNEs, coNFERENcIAS, INFoRt4Es, ueolos rr¡crnórurcos o cuALeuIER
orRo MEDIo o FoRMA DE olvulcnclóru coNoctDA o QUE EN EL FUTURo sE LLEGAM A
coNocER, "LA cEA'ApllcnnÁ ut¡e pet¡ coNSrsfENTE eñ u¡¡ roy" (DIEz poR ctENTo) DEL
¡4ONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE DESCONTARA A 'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A
su FAVoR o EN c¡so Dt No r-xtsrlR, sr rt coaunÁ¡l or nECURsos pRoptos.

oÉcrua qurtn- rENAs cof{vENcrof{ALEs poR EL rNcuMpLrMrEf{To.
"LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLIC}R LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL
II'4PORTE TOTAL DE LOS BIENES QUE NO HAYA SUMINISTMDO, CONFORME A LA SIGUIE¡TTE
TABLA:

"',i,"^?ru^tft;t % oE LA sANcróN

J4!]§q()
Av. Fran.ia No. 1726, Col.lvtoderná C.P 44190 Guad¿lajara, Jalisco, México
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OTA.. LOS PORCENTA]ES DE LA SANCION MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁN SER ACUI.4ULABLES.

INDEPENDIENTEI4ENIE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DIA 21 EN ADELANTE "LA CEA" PODM OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL

COMTRAIO O BIEN LA RESCISIóN DEL ¡4ISIYO.

AsÍ ¡4IsMo, sE poDRÁ DAR poR TER¡4INADo ANTICIPADATYENTE EL coNTMTo cuANDo
CONCURMN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O 8IEN, CUANDO POR CAUSAS .]USTIFICADAS SE

EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONIRAfADOS Y 5E DEMUESTRE QUE
DE CONTINUAR CON EL CUI4PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA
ALGÚN DAÑO O PER]UIOO AL EÍADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O EI.JÍIDAD
REEI'4BOLSARÁ A "EL PROVEEDOR- LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESÉN DEBIDAMEI.I|E CO¡4PROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉcIMA sExfa,- REscIsIó?{ aDMlf{¡srRATrva DEL coNTRATo.
UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDÍMIENIO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIóN DE
PROBLEIÍAS FUTUROS, 'LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADMINISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTRATO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARfE DE'DEL
PROVEEDOR DE CUALQUIEM DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESIE CONTMTO, II,.
POR CAUSAS DE IMTERES GENEML, III.- POR LA CONIMVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENIOS, 8ASES, PROCEDI¡4IENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTAC]ON DE SERVICIOS DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN LO QUE NO SE
CONTMPONGA CON LA CITADA LEY, Y EL MANUAL DE POLÍTICAS, BASES Y LINEAIYIENTOS
PARA I-A ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O ARRENDAIYIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE
SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4ISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO. SIN
RESPONSAB1LIDAD PARA'CEA", DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NONFICAR PERSONAL¡4ENIE EL INICIO EL PROCEDI¡4IENIO DE RESCISIÓN

.OMISIÓN ESTAÍAI DEI.

AL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAs HÁBILES SIGUIE¡TTES AL /I.
DE LA NOTIFICACIóN, PARA QUE ¡4ANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA L)I]
Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE EfiMA PERTINENTES, I ,.T1
2, UNA VE7 TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, LA CEA CONTMTANTE DFBFRÁ, DENTRO D\I,' V
LOS 02 DiAS HÁ8ILES SIGUIENTES, E¡4mR UN ACUERDo EN EL QUE SE FDE LA HoM, FECHA Y\
LUGAR PARA LA CEIEBMOON DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

\
I

J4LIsco.É.. ', ,', , , t§c}l'
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3.- S1 DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA IYANIFESIACIÓN
ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, LA COI.¡TRAIANTE DEBEM EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE
DECLARE LA PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSfANCIA
A "EL PROVEEDOR".

4. LA AUDIFNCIA PEFEPIDA, DEBERÁ RIALIZARSE DENTRO DF IOS 5 DÍAS HÁBILES
SIGUIENIES A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE
LEVANIAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HAMN CONSIAR LAS PRUEEAS

OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL
PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO NIAYOR DE 05 DIAS HÁBILES POSfERIORES
A I-C CELEBMCIóN DE LA MISMA, LA CEA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA,

TOMANDO EN CUENTA LOS ARGU¡4ENIOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL

SERVÍCIO Y LAs PRUEBAS ADIYITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y

MOTIVAR LA DEIERI\4INACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI PREVIO A LA EI'4ISIóN DE LA RESOLUCIÓN, "EL PPOVEEDOR", DEL SERVICIO ENTREGA LOS

BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM SIN
EFECTOS, SIE¡,IPRE QUE CUN4PLA CON LAS CONDICIONES Y TERN1INOS DE CONTRATACION QUE
DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COI'4ENTO,

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NOTIFICADA EN FOR¡4A PERSONAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERWCIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
AD14INISTMTIVO.

7, SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA LA RESCISIóN ADI.4INISTRAfIVA DEL CONTMfO,
TENDRÁ LUGAR LA SECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, ¡4ISMA QUE SE REAUZARÁ DEL 1OOIO DEL
MONTO TOTAL DEL CONIRAIO QUE EL PROVEEDOR DE]A EN GARANTíA PARA EL

CU¡4PLIN4IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PREÍACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉcrMA sÉFrIMA.- TERMTNACTóN A TrcrpADA DEL coNTRATo.
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA'REALICE, ESIA DETERMINA

QUE EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERI.4INADOS
ANTICIPADAIYENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTALMENIE.

.EL PROVEEDOR", ESTÁ DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ TERMINARSE

ATMCIPADAIYENTE SI EL MISMO NO OfORGA EL SER!'ICIO DE RECOLECC1ON DE EASURA DE

FORI4A PUNTUAL, EN LOS PI-AZOS Y FORI'IA CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUI'4ENIO, EN

CADA UNO DE LOS DOMICILIOS ESTIPULADOS EN EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DEJANDO ACUI4ULAR LOS RESIDUOS GENEMDOS EN LOS DOMICILIOS DE LAS OFICINAS
ESTABLECIDO EN EL OB]ETO DEL PRESENTE INSTRUT4ENTO INCURRIENDO EN ESTE SUPUESfO
DE FOR¡4A REITEMDA, INFORMACIÓN QUE SE PODRA VERIFICAR CON LAS AREAS

CORRESPONDIENIES CON LOS SERVIDODRE. PÚBLICOS DESIGNADOS EN CADA DOMICILIO Ü

o

.t

COI¡IIIóN E§fAfA¡, DE!

OFICINA DE ESTE ORGANISMO,

)
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ASÍ MISIYO, SI EL DEfiNo FINAL DE LoS REsIDUos DE ¡4ANEJo ESPECIAL
DEPOSIIADOS EN LUGAR AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES,
DEBEM COMPROBARSE POR EL PROVEEDOR.

SI LOS CONTENEDORES COLOCADOS POR EL PROVEEDOR EN LOS DIFERENTES DOMICIUOS
DONOE SE DEBEMN DEPOSITAR LOS RESIDUOS GENERADOS POR LAS OFICINAS DE "LA CEA",
NO CUIYPLEN CON LA CAPACIDAD, Y/O CAMCTERISTICAS ESTABLECIDAS POR LAS NORMAS O
PER[,1ISOS CORRESPONDIENTES PARA SUMINISTRAR ESTE TIPO DE SERVICIO Y ESTO GENERE
QUE NO SEAN FUNCIONALES, DEBERÁN SUSTTTUIRSE POR OTROS CON CqPACIDAD SUFICIENTE
PARA EL FIN QUE 5E PIRSIGUE CON TA COÍÚ'RAIACIóru OCL STNVICIO DF RECOLECCIÓN
RESPECTIVO.

r.a rrq¡41¡racró¡J A¡mctpADA DE Esrt coNrMTo leMaltN srRÁ poR RMoNES o¡ I¡.¡rrnÉs
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA I,IAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]USTIFICADAS
euF LE IMeTDAN LA co¡rn¡ru¡cIót¡ or Los rRABAlos, sEGúN coRRtspoNDA.

EN toDos Los cÁsos ot lenMlNeclóN ANTIC,PADA DL ESTE coNTMro, sE DEBEM
LEVANIAR ACTA CIRCUNSTANCIADA.

"EL pRovEEDoR" ESrARÁ oBLIGADo A DEVoLVER A -LA cEA-, EN uN TÉRMINo DE 5
(clNco) DIAs NATUMLES, coNTADos A eARTIR DE LA FECHA DE LA cELEBMcIóru orr ncre
crRCUNsrANCrADA, ToDA LA DocuMENTActóru qut Ésra re uuatERE Et{fREGADo.

oÉc¡¡.tl ocmvt- pRóRRoGA DE Ll vrc¡rcrl.
EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, 'EL PROVEEDOR" PODM SOUCTTAR POR ESCRTTO
pRoRRocA AL pLMo DE LA vIGENCIA DEL coNrMTo, e¡¡ uru prnÍooo No MAyoR DE 05
(cINCo) DIAS cALENDARIo A eARTIR DE LA FECHA EN euE AcoNTEcló ¡r xecuo ronturro o
s FqE¡l1 MAISR, eREVTAMENTE coMpROBADo poR -LA CEA., "EL pROvEEDoR" DEBERÁ
EN Los DEMAS cnsos DE SoLICITUD DE PRóRRoGA, SoLICITARLo poR ESCRITo y poR Lo
NrENos coN 10 (DIEZ) DÍAS DE ANTtcrpACroN A LA FECHA DE tNlclo DE LA t{IsMA,
EXPRESANDO LOS MOTIVOS QUE tA ]UfiFIQUEN. "LA CEA-, SE RESERVA EL DERECHO DE
AcEprAR o RECHAZAR DICHA PRóRRoGA DE CoNFoRMIDAD coN Lo DlspuEsro poR EL
ARIICULO 80 Y 81 DEL REGLAIT4ENTO DE LA LEy DE COtypRAS GUBERNAMENTALES,
ENAJENActoNES y corrn¡mctó¡¡ DE sERvrctos DEL EsrADo DE lAusco y sus.¡4uNIcIplos
Y LO CORRESPONDIENTE A SU REGLA¡4E¡¡TO,

oÉc¡ua nov¡ne.- suspels¡ó¡¡ t¡upoRAL DEL coNTRATo.

coursróN Eslarar oE!

"Lc crl" pooM suspENDER TEMPoRAL|9ENTE, EN ToDo o EN PARTES LA REALIZACIóN DE
LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENIO O A SOLICTTUD POR

NO SON
LO QUE

ESCRIIO DE 'EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IUSTIFICADAS O pOR RAZONES DE INTERE§\ - r.

GrNFanL, sIN QUE ELLo IMpLteuE su ltnul¡¡¡cló¡¡ DFFtNmvA, EL eRFSFNTF coNrmro \
PODM CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECIOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN \
DESAPARTCIDO LAS CAUSAS QUE MOnVApOr\ OlcHa SUSpr¡¡Sló¡¡. \

I

J{Ll§9._9 @
Av. Francia No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Gu¿d¿laj¿ra, Jal¡scq México

Tels. (33)l0lG92O0 y0l 800 087 9200
(eaj¿lisco.gob mr

Pág¡n¿ 12 de 13

I \s,,+
Id

§..



a
coMrs¡Óñ ¡siaTAL oaL

AGUA
JALISCO

wGÉSIMA.- coNc¡LrAcIóN DE PRoBLEMAs FuTuRos.
"L,A CEA" Y'EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAs CONÍROVERSIAS FUIURAS Y
PREVISIBI I S QUT PUDITRAN VERSAR SOBRT PROBI EIqAS ESPTCIFICOS DE CAMCTER TECNICO
Y AD¡4INISIMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTPATO, SU]ETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL
rÍruLo tacrno, cÁpITULo v, AR¡iculos 110, 111, y 112, DE LA LEy DE co¡4pms
GUBERNAI4ENIALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE
]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

v¡cÉsrul pn¡uen¡.- Jun¡so¡cc¡ó¡ v coupETENcra.
PAc¡ LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PREsENIE CoNTRATo, Asi coN'o PAn,q
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MIS¡4O, LAS PARTES SE
SoN,!ETEN A LA TURISDICCIóN y co¡4pErENcIA DE Los TRIBUNALES coN RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE GUADAWARA, JALISCO, RENUNC]ANDO A CUALQUIEM OIRA QUE LES PUD]EM
CORRESPONDER EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FIJTIIRO.

uÍoo qur FuE poR Lras pARTEs euE EN ÉL TNTERvTE EN y E TERADAs DE su
CONTEI{IOO Y ALCAT{CE LEGAL, SE FIRMA EL PRESEf{fE CONTRATO AL CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADALA'ARA, JAUSCO¡ AL DÍA 14
lrnece¡ oÍas oel trEs DE aBRrL DEL Año 2o18 (Dos MrL DrEcrócHo).

PoR"WÉD»R"

c. srLVrA PERgz MARTTNEZ
REPRESENTAI{TE LEGAL

(UEAS)
JEFE DE MAI{TENIMIENTO

BARBALIC. H EL
DMI{I ION

ÉsrA HdA ot F¡RkAs CORRESR)NDE AL CONIRA-TO t/o. CEA-é5C-SERV-aECOLECCTó\| DE BASI1RA_OC-,05/2O|8,
.ÍLEAMA) EIITRE U COMI'IA ESTA|AL O€L AGUA OE )AUSCO Y U EHPRESA GRU4) MTXZ'C, S.A, DE C, V

Av. Fr¿n.ia No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jal¡sco, Méxaco
lels. (33)3030-9200 y 0l 800 087 9200

(eaj¿li5co.9ob.mx
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